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Ü IST E B IO  m M  6 I i m

B.IM.. el B e t  Don Alfonso X lll (q. D. g.)» 
S.M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
8 S, AA. RR. el Príncipe dé Asttiriás é íú- 
fantes Don Jaime, Dé¿á Beatriz y Doiía 
María Cristina, continúan sin ñovédád en 
sn importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^  ^  RÉÁt DECRETO
En consideración á  las cñrciti^taneias 

que concurren en D. Tomás Maestre y 
Pérez, Doctor en Medioiná,

Vengo en conoéderle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, libre 
de derechos.

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil novecientos doce.

EIJHDNSa
El Mmístro de la Guerra,

igustín Luqaev

M í l » I O  DE FOMESTO
REALES DECRETOS 

Vistos los once recursos de alzada in
terpuestos por otros tantos terratenien
tes del término de Calatayud, contra la 
providencia dictada en 9 de Agosto de 
1912 por el Gobernador dé la provincia 
de Zaragoza con presencia de las Hojas 
de toma de datos de los peritos en el ex
pediente de expropiación forzosa de te
rrenos, incoado por la Compañía Arago
nesa de Minas con el objeto dé instalar 
mía línea aérea de transporte para el ser
vicio de las minas de hierro que posee 
en los términos de Tierga é Illueca; en 
cuya providencia se desestiman las di
versas reclamaciones de los apelantes re-̂  
lativas á la necesidad de la ocupación de 
BUS fincas:

Vistos loa artículos Í4 al 19 y los 23̂  42 
y 55 de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, y los 19 á 26 y 71 del 
Reglamento para su aplicación, así comé 
la Real orden de 24 dé Júnio de 1903: 

Considerando:
1.° Qne la adquisición total de las 

fincas, que sólo se precisan parcialmen
te, significaría para el exjcüropiante la dés- 
aparición dé todo béheficio de la Ley, 
cuyo articuló 23 no tietie el alcance que 
ios recurrentes pretenden asignarle, sino 
simplemente el dé défenninar qtté la iha- 
nifestación del perito excluye toda con
troversia sobre la conveniencia para el 
propietario de la M m  do I t  adquiieicidh

total; pero en modo alguno que haya de 
pasarse por lo que el perito indicado 
dim* /   ̂ ...

2.® Que éh 16 relativo ál i?ecurso in
terpuesto sobre la necesidad de medios 
do protección en los pasos de fincas par
ticulares, no puede desconocerse la difi
cultad de obligar al expropiante á éMá- 
blecerlos, pues equivaldría á inapéñerle 
cargas onerosísima» en terrenos cuya 
propiedad :,¿qíiiere, y que, por otra par
te, lo^ peligros qué ofrece el relativamen
te escaso tránsito por estos caminos de 
uso privado pueden atenuarse conside
rablemente con la más elemental precau
ción, puesto qúe el cruce habrá de hacer
se aprovechando los interesados los in- 
fé r^ tó s  entré fea báldes ó vagonetas, y 
totalmente no habrían de desaparecer 
con los medios de protección usuales; 
siendo, por consiguiente, sólo dignas de 
atención las razones que se alegan para 
lóB operarios que han de estar perma^ 
néntemente ó durante algún tiempo bajo 
la línea aérea, por lo que parece justo 
trasladar los servicios que prestan á otros 
lugares exentos de peligro ó con menor 
riesgo, abonándose por el expropiante la 
indemnización que por ello corresponda,

3.® Que la mayor parte de las razones 
que se alegan y de las soluciones que se 
proponen en el recurso de D. Eduardo 
Ibarra han sido ya desestimadas por 
Real decreto de 10 de Mayo del corriente 
año, y no parece justo obligar>1 expro
piante á dejar libre el paso por toda una 
fájá, cuya adquisición satisface, cuando 
al servicio de la industria es suficiente el 
paso que por la providencia apelada se 
concede.

4.® Que los beneficios de la ley de Ex
propiación forzosa no pueden en modo 
alguno limitarse á la superficie estricta
mente necesaria para el tendido del ca
ble, sino que ha de ampliarse á aquellos 
terrenos necesarios para su construcción? 
vigilancia y reparación, y en este concep
to resultaría altamente perjudicial á la 
explotación minera negar el derecho á la 
ocupación de los caminos que se solici
tan, aun cuando, como en el informe del 
Ingeniero de Minas se indica, pudiera en 
el presente caso dejar de construirse, 
transportando á lomo muchas de las pie
zas, pues esto equivaldría á encarecer con
siderablemente la ejecución y á dificultar 
en todo instante las inevitables expro- 
piáciones.

5.® Que por la naturaleza de los trans. 
portes aéreos pueden respetarse perfec
tamente las defensas establecidas por los 
propietarioó de los terrenos, y carece, por 
éóhsiguiente, dé fundamentos el recurso 
interpuesto por D.® Ana y D.* Eugenia 
Muñoz, puesto que si se causa algún per
juicio, habrá, no obstante, de determinar, 
se éh el justipreció como en la providen
cia apelada se dispone.

De conformidad con lo propuesto por 
e l  M M étró dé Fdthénló,

Vengo en confirmar la providencia 
apelada del Gobernador de la provindá 
de Zaragoza de 0 de Agosto de! corriente 
año, desestimando en su consecuencia los 

’ recursos de alzada, en lo que se refieren 
á los presentados por D.® Josefa Zabado, 
D. José Braulio Antón, D. León Bonél,
D. Sixto Oelorrio, D. Paterno García, don 
Máriano Éna, D. Maiáquías Marco, D. En- 
fiqúé Vicente, D. Eduardo Ibarra, doña 
Ana y D.* Eugenia Muñoz, los cuales po* 
drán en el período de justiprecio hacer 
valer sus derechos y reclamar las indem
nizaciones que proceda por los perjui
cios que sus fincas sufran, desestimando 
asimismo el recurso interpuesto por doña 
Francisca Blas, en lo que se refiere á la 
protección de pasos sólicitados, si bien 
ante el peligro que puede existir parales 
operarios destinados al lavado de verdu
ras convendrá trasladarlos á otro punto, 
abon ando al expropiante la indemniza
ción que proceda.

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

De conformidad con lo dispuesto en 
los Reales decretos de 1.® de Febrero de 
1909 y 2 de Agosto de 1905; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, don 
Antonio Eleicegui é Ituarte, debiendo 
cesar el 18 del actual, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel Tillanueiraj Gómez, x:

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, y de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto do 1905 y 4o 1.® de Febrero de 
1909, y á propuesta del Ministro de Fo- 
ménto.

Vengo en declarar jubilado, cón el ha
ber que por olasificaoión le corresponda, 
á D. Fermín Méndez y Miex, Ayudante 
Mayor de Obras Públicas, Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, que cum
ple los sesenta y siete años de edad en 
esté día, fecha de su cese en el servicio 
activo.

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mü novecientos doce.

ALFONSO,
JI Ministre dt^Foment#,
Síguel TiliaDutTa j  (!«■«.
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HEAL OXIDEN 
Exorno. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), de 

conformidad con lo acordado por la Jun^ 
ta de Recompensas, sa ha servido dispo
ner se conceda al primer Contramaestre 
de puerto, D* Benigno Rodrigue?. Santa
maría, la cruz de primera oláse de la Or
den del Mérito Naval con distintiólo blan
co, pensionada con ©1 10 por 100 de su 
sueldo, en vista de la asimilación y 
consideración de primer Contramaes
tre de que disfruta, y teniendo en cuen
ta los tiabajos y méritos contraídos en 
lá publicación de la obra ^titulada «Dic. 
cionario ilustrado, descriptivo, valorado, 
numérico y estadístico de las artes, apa
rejos é instrumentos que se usan para la 
pesca marítima en las costas del Norte y 
Noroeste de España», de que es autor.

De Real orden lo digo á V. E, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid, 9 de Octubre de 
1912.

PIDAL.
Señor Jefe del Estado Mayor Central de 

la Armada.
  —  '

i i iS f E E K l  m  llAEffiPá '

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vi8ta la instancia suscrita 

por el Presidenta de la Socie dad El Pe 
qutño Agricultor, solicitando en nombre 
de la mi?fma se habilite la Aduana de Al- 
geciras para la importación de pattitas m  
igual forma que lo está la Aduana de Lá 
Línea:

R’̂ sultsndo que la Dirección General 
de Agricultura, Minas y Montes informa 
favorablemente la  petición foramíadá 
por la expresada Sociedad, manifestando 
que el reoondcimiento que previene el 
ftpartado B de Ja disposición 12 del Aran- 
Cl9l podrá efectuarse por el Daíegado que 
el Gobierno Civil de la provincia de Cá
diz nombre, de acuerdo con el Consejo 
provincial de Fomento, correspondiente 
á la antigua Junta de Agrictiltora, indus
tria y Comercio:

Considerando que por Real orden de 8 
de Majfo último se concedió á la Aduana 
de La Línea igual habilitación que la que 
se pretende por la Sociedad de que se 
trata, y que de acceder á ío soricitado por 
ia misiüna se benéficiaMo notablemente 
los iotereses de los agricultores de aque
lla reglón, sin que por esto se pérjudi- 
quen los de la Hacienda, toda vez que 
tanto éstos como los de la sgricuitura 
quedan süficieniemente garantizados con 
la intervención dei personal dü ios dt.s 
Ramos en los despachos del referido ar
tículo:

Vistos el artículo 386 de las Ordenan* 
zas de Aduanas, que prohíbe la importa* 
ojón de patatas precedentes de Amáriea^

y los 387 y 388 qué déteriTiinan las Adua- 
'm.B por donde pÓdrím introducirse las de 
los demás países y el' tecanooioiiento á 
que han de sujetarse para impedir la in 
vasión da enferinedades perjudiciales á 
la agricultura del ¡país,

S. M. el B e y  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que so habilité la Adiisiná de 
Algeciras para iá importación de patatas 
procedentes del extránjéro y que h o sean 
origiiíaHás de Atnéricá, previo eliéiíéiío- 
cimiento por el Delegado que designe el 
Gobernador c iv i l  de fa provincia de 
acuerdo con el Consejo provincial de Fo
mento.

De Real orden lo digo -á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Sladrid, 27 da Sep
tiembre de 1912.

N. REVERTER. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Remitido á informe de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado el expediente sobre moción de la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia, referente á la Real orden de 10 de J u 
nio último, sobre clasificacióa de la in
dustria de venta de impermeables, á fin 
de siibáanar el error que aparece ©n el 
cuerpo de la Nota que se pone al epígra
fe 2.® de la clase sexta de ia tarifa 1.*, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mis
mo el siguiente dictamen:

«Exomoi Sr.: Da Real orde n, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo, en su ComiBión permanexjtej el 
expediente adjusuto, del cual resulta: 

»Que la Delegación de Hacienda de 
Madrid ha pedido aclaración á la Real 
orden de 10 de Junio último, que o í^ ifi’ 
có la venta de impermeables^ pues de 
ella resiuiía que queda incluida en todos 
los casos en ©1 mismo epígrafe y clas© de 
ia misma tarifa, con evidente contiadic
ción dé su t^ to  y del proposito que se 
tuvo al dictarla.

»La Dirección General de Contribucio
nes, viato el informe de esta Consejo que 
sirvió de base á la resoJución, en el cual 
sie consultó á V, E. la adopción de la pro
puesta de dicho Centro directivo, y sien
do ésta qué en laolaee 4.® núpt^ero 2.'̂  de 
la tarifa 1.®̂ se inoluya la venta de ipa- 
permeables coofecdonados con tejidos 
extranjeros y los que tengan una capa 
de goma ó caucho yustapuesta, es evi
dente la existencia del error material 
cometido en la Real orden de 10 d© junio 
último, publicada en la G a c e t a  d e  M a
d r id  el siguiente día Í9, que ea cénvo- 
ment© siíbsaüar pata que quede redacta
da la nota dai número 2® de la ciase 6.® 
de la tarifa 1.®, en la siguiente forma: 

«En este epígrafe está comprendida la 
venta de gabanes y otras prendas de ves  ̂
tir impermeables, siempre que los tejí- 
dosi^e quú estéii

dueción nacional y no tengan una eapa 
de goma é caúchd interpuesta ó yi:;.ítâ ' 
puestis, pues en asos ossos la venta í!-stá 
comprendida en el número 2,  ̂ de la cla
se 4.® do esta tarifa.»

»Y en tal estado el expediente, V. E. se 
ha servido consultar el parecer de este 
Consejo en su Comisión permanente: 

BConsiderándó qiie dei texto de la con
sulta evacuada por este Oonsejo y de la 
propuesta hecha en la mistna se infiere 
Con toda claridad que la reso luc i^  pro
cedente era la que formuló el Centro di
rectivo, en la cual se establecía la distin- 
dón debida entre la venta de una y i>tra 
cíáse de impermeables, de los que en ©llá 
se expresaban; y 

»Cohsideráhdo que si bien el error e©- 
metido, por ser meramente materia! y de 
cifra, pór el lugar en que aparece, y como 
incidental, no es de importancia y en 
modo alguno puode afectar á una reso
lución que ha sido dictada con referan- 
c iaá  uha propuesta que por su claridad 
de expíesión no ofrece dudas ni puede 
motivar interpretaciones diversas, por 
estar bien expresa la diferencia entra 
una y otra clase de ventas, conviene, sin 
embargo, que sea subsar^^Oi^ como des
de luego pudo serlo.

¡ »E1 Oonsejo, constituido en Coihisión
permanente, ratificando los fundamentos 
yconcluéión de su consulta de 11 de Mayo 
último, opina, como la Dirección Gene
ral do Oontribucióues, que es conveBí0a« 
te subsanar ei error de copia manifiesto 
que se advierte en la Real orden de 10 de 
Junio de este año, publicada enla Ga c e 
t a  d e  Ma d r id  de 19 del mismo mes, en 

! la forma que propone ei expresado Cen
tro directivo.»

I YeoaformándoseStM. el RBY(queDics 
; guarde), con el pr einserto dictamen, se ha 
! servido resolver como en el mismo s©
I propone.
I De Real orden lo digo á V. I. para 
I conocimiento y efectos que se indican,
’ Dios guarde á V» í. muchos años. Msdrid, 
f 5 de Octubre de 1912.
¡ ■ N. REVERTER. ,

Señor Director general de Contribú- 
I cienes.

MffiSTlMO BE M  J B liS M C lá
, . , . .REAL.PRDEN -

El artículo.2 ° del Real decreto do 12 
d© Agosto del corriente año, referente al 
funoionamiontp doTríbunÉdos industria
les, dispone que en ei plazo más breva 
posibles© proceda á la constitución do 
los nuevos Tribunales, conforme á lo q m  
en la Ley de 22 de Juíio último ae deter
mina.

El artículo 2.® de la ley mencionada 
preceptúa que para establecer un Tribu
nal industrial en la cabeza de un partida 
judicial, con jurisdicción sobre toda é l 
territorio del partidbi «el Gobierno oir4
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previamente e i parecer de las Juntas lo
cales y provinciales de Eeformas Socia
les, Cámaras Agrícolas, Industriales y de 
Comercio correspondientes, y podrá oir 
también el de cualesquiera otras entida
des á quienes afecte la creación del Tri
bunal industrial».

Y teniendo en cuenta el expresado trá
mite, así como los referentes á convoca
toria, formación de censos, etc., compren
didos en el capítulo 4.  ̂ de la Ley, que 
trata  del sistema electoral de los Ju 
gados,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que en los Boletines Oficiales co
rrespondientes se inserten los menciona
dos preceptos sobre la ley de Tribunales 
industriaies, á fin de que los obreros y 
ípatronos que pretendan la creación de 
idlchos organismos, puedan formular sus 
peticiones con tiempo suficiente para que 
loO nuevos Tribunales puedan comenzar 
sus ^funciones en Enero de 1913.

Lo Que de Real orden pongo en cono
cimiento'de V. S. á los indicados efectos. 
Dios guar^de á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1912.
^ fv  BARBOSO.
SéBor Gobernaü\or civil de la provincia

de*

i i i s x m  DE m u c M  rtiD u c i I
g  BELLAS ABTES. *

% REALES ÓRDENES 
limo, Sr.: S. M. e í  Bey (q. D. g.), de 

conformidad con lo informado por el 
Gónsejo de Instrucción Pública, ha re 
suelto jubilar á D. Miguel Eyaralar Elía, 
Gatedrático de Latín del Instituto gene
ra l y técnico de Huesca, con el haber 
anual que p o r clasificación le corres
ponda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, B dé Octubre de 1912.

ALBA.
iBeñor Bubsécretario de este Ministerio.

ílm o. Sr.: En virtud de lo que previe
ne f  i  artículo 7.® del Real decreto de 31 
de d'^stubre de 1849,

S. MT. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispbnei'’/fine ei número de Académicos 
que en la actualidad componen la Aca
demia de B'elias Artes de Granada se ele
ve á 24, y qu’é el Pre¡b.údente de la misma 
proponga las porsvonas que han de ocupar 

io s  cargos de nueva creavoión.
De Real orden lo dí^ro á V. L para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrili; 9 de Octu
bre de 1912.

3efíor Subsecretario de^te Ministerio.

limo. Sr.: Vacantes 20 plazas de Oficia
les de tercer grado del Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, dotada cada una con el suel
do anual de 3.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se convoque á oposición para 
proveer, conformie á los Reales decretos 
de 16 de Septiembre de 1902 y 14 de Ene 
ro de 1910, dichas plazas y las demás de 
igual categoría y grado que también va
quen hasta el día que el Tribunal califi- 
cadcr haga la propuesta, con excepción 
de las que de estas últimas resulten en el 
ínterin amortizadas por virtud de los 
reingresos que puedan solicitar los indi
viduos del propio Cuerpo que se encon
traren en la situación de supernumera
rios.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 [de 
Octubre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

— - ü e » —

MMSTEMO BE FOIESTO-
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á éste Centro por D. J. Nicolás de Esco- 
riaza, concesionario del ferrocarril secun
dario, con garantía del Estado, de Sádaba 
á Gallur, solicitando se apruebe la trans
ferencia de la concesión de este ferroca
rril á favor de la Sociedad Ferrocarril 
secundario, con garantía de interés por 
el Estado, de Sádaba á Gallur: j

Vista la escritura q u e  acompaña de 
constitución de dicha Sociedad, en la cual 
consta que el referido Sr. Escoriaza ha 
aportado á la misma la concesión de que ] 
se trata, habiéndose cumplido todos los , 
requisitos exigidos en las disposiciones | 
vigentes, \

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se apruebe la mencionada 
transferencia y se considere en lo sucesi
vo como concesionaria del ferrocarril se
cundario de Sádaba á Gallur á la Socie
dad denominada Ferrocarril secundario, 
con garantía de interés por el Estado, de 
Sádába á] Gallur, quedando ésta sujeta 
para con el Estado en los mismos térmi
nos y con las mismas garantías al cum
plimiento de las condiciones estipuladas 
al otorgarse la concesión de la citada 
línea.

De Real orden lo digo á V. E» para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1912.

■ VILLANÜEVA. 
Señor Ministro de Hacienda.

En cumplimiento de lo que establece « 
la ley de 22 de Julio último, relativa al !
ferrocarril de PuertpUano 4 Córdoba  ̂y

, oído el Consejo, en pleno, de Obras Pú- 
I blicas,
I S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 

con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
resolver se abra un concurso de proyec
tos para el mencionado ferrocarril, con 
sujeción á las bases siguientes:

1.*" Ei ancho de la vía será el normal 
de 1,674 metros entre bordes interiores 
de rieles.

2.“ La explanación se proyectará para 
vía única con inclinaciones que no exce-

i dan de 15 milésimas, á menos de justifi- 
i cación completa, y curvas de radio supe- 
' rior á 400 metros, separadas por rectas 

no menores de 120 metros cuando aqué*
I lias vuelvan en sentidos opuestos.
! 3.® Ei peso mínimo de los rieles será

de 40 kilogramos por metro corriente; su 
longitud de 12 metros por lo menos; su 
fijación á las traviesas y el número y ca
lidad de éstas se proporcionará á la for
taleza del carril.

4.® La velocidad comercial de los tre
nes rápidos de viajeros no bajará de 50 
kilómetros por hora.

Se proveerá la circulación do un tren 
rápido diario ascendente y otro deseen- 
dente, compuestos con material de lujo 
semejante al empleado por la Compañía 
de los Caminos de hierro de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, y los trenes ordi
narios de viajeros y mercancías que re* 
clame el tráfico probable.

5.”̂ La explotación será única é inde
pendiente en toda la longitud del cami
no, el cual enlazará con los ferrocarriles 
de Madrid á Badajoz y Madrid á Córdoba 
en sus puntos extremos.

Qf" Los documentos del proyecto se 
redactarán atemperándose á los formu
larios y disposiciones vigentes, con cua
dres de precios completos, cuidando que 
en el articulado del pliego de condicio
nes se consigne numéricamente las ca
racterísticas de la línea, sin perjuicio de 
acotarlos en los planos, y se redacten 
pensando en las relaciones de la Admi
nistración pública y el concesionario más 
bien que en las de éste con los contratistas

7.® Eí Ministro de Foihento, después 
de confrontado el trabajo y oído el Con
sejo de Obras Públicas elegirá ei proyec* 
to que reúna mejores condiciones técni
cas compatibles con la menor longitud 
de la línea y la facilidad de alcanzar m a
yores velocidades.

Si para su aprobación fuese preciso in 
troducir algunas modificaciones, se invi
tará al autor para que lo efectúe en el 
plazo marcado, y en caso de no conve
nirle se declarará desierto el concurso.

8.* Otorgada la conoeaión, el dueño 
del projecto que haya servido de base á 
la subasta tendrá defecho á que por el 
concesionario se le abone el importe del 
proyecto, previa tasación, que no excede
rá déla  suma de 500 pesetas por kilómc^ 
tro 4e línea dcflhíttvHf
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Se le reserva igaalmente el derecho de 
tanteo en la snbastá del ferrocarril snje* 
tándose álas condiciones prescritas en el 
párrafo 2.® del artículo 1.° de la Ley de 
22 de Julio del corriente año, relativa á 
la línea de Puertollano á Córdoba,

9.* Los gastos de confrontación de los 
trabajos presentados serán de cuenta de 
loa concurrentes respectivos.

El dueño del proyecto elegido para la 
subasta satisfará además los de tasación 
de su proyecto, pero tendrá derecho al 
reintegro, por el concesionario, de las 
cantidades invertidas en la confrontación 
y tasación del mismo.

10. Los proyectos estarán firmados 
por facultativos competentes con título 
expedido en España.

11. El plazo para la admisión de pro
yectos en este Ministerio, terminará á las 
doce del día 18 de Junio de 1913.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 
28 de Septiembre de 1912.

V IL L A N U E V A . 
Señor Director general de Obras Públi

cas,

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 21 de Ja ley de Fe
rrocarriles secundarios de 23 de Fel^rero 
de 1912, oído el Consejo de Obras Públi
cas y de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección General de Obras P u 
blicas,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se abra concurso de proyectos 
para el ferrocarril secundario, con garan
tía de interés por el Estado, de Orusco 
por Mondéjar á Cifuentes, con sujeción á 
las bases siguientes:

1.®̂ El ancho de la explanación será 
de cuatro metros entre aristas de terra
plenes, y sin contar cunetas, pretiles y 
revestimientos en los desmontes, obras 
de fábrica y subterráneos.

2 * El radio de las curvas no bajará 
de 120 metros; las inclinaciones de las ra 
santes no excederán de 25 milésimas.

8.®̂ El ancho de la vía será de un m e
tro entre bordes interiores de carriles, 
Lós rieles pesarán de 25 á 80 kilogramos 
por metro en vía corriente, y hasta 85 en 
las rampas largas de inclinación supe
rior á 20 milésimas^ Se jas sujetará con 
tornillos á las traviesas y se colocarán 
placas de asiento donde lo reclamé la  se
guridad de la vía, ^

4.* Ei material móvil será el suñcien- 
te para mantener diariamente en circu
lación dos trenes de viajeros y otros dos 
dé mercanciaa en uno y otro sentido.

5.* La velocidad comercial de los tre 
nes de viajeros será do 80 kilómetros por 
hora.

6.® Las tarifas g© redactarán a te m p e 
rándose á la lastruccióa del año 1856 ó 
inspirándose en las aprobadas para otros 
lerrpoarrUes sécundarioe similarespor el

coste de construcción y tráfico probable.
7.® El plazo para la presentación de 

proyectos terminará el día 12 de En,ero 
de 1918.

Los trabajos se redactarán con suje
ción á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V« 1. muchos años. Madrid,
1.° de Octubre de 1912.

WLLANÜBVA. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q,. D. g.) se ha 
servido disponer que sé continúen por 
Administración las obras del camino ve
cinal de Algemesí á Sueca, perteneciente 
al contrato celebrado con la Diputación 
Provincial de Valencia, cuyo presupues
to de ejecución es de 58.039,08 pesetas, 
debiendo satisfacerse los gastos qué con 
éste motivo se ocasionen con cargo al ca
pitulo 20, artículo 1.®, concepto 4.® del 
presupuesto de este Ministério.

Madrid,Y de Octubre de 1912.
YILLANÜBVA. 

limo. Sr. Director general de Obras Pú
blicas.

limo, Sr,: S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se realicen por Ad  ̂
ministración las obras del camino veci
nal de Carcagente á la carretera de Silla 
á Alicante á Real, perteneciente al con
trato celebrado con la Diputación Pro
vincial dé Valencia, cuyo piresupuesto de 
ejecución es de 16>405,66 pésetas, debien
do satisfacerse los gastos que con este 
motivo se ocasionen con cargo al capítu
lo 20, artículo 1.°, concepto 4.® del presu
puesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1912.

VILLANÜEVA. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g ) se ha 
servido disponer que se realicen por el 
sistéma de Administración las obras de 
reparación del camino vecinal de Villa- 
rejo de Salvanés á Valdelaguna, perte- 
necienté al contrato celebrado con la Di
putación Provincial de Madrid, por él 
importe de su presupuestó de 4.894,18 pe• 
setas, con cargo al capitulo 20, artícu
lo 1 ®, concepto 4.® del presupuesto vigen
te de este Ministerio, y que se libre la 
mencionada cantidad á la Jefatura de 
Obras Públicas de esta proyinoiat 

Lo que de Real orden em un ico  á V. I. 
para su conocimiento y eféotos consi
guientes. Dios guarde i  V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1912,

VILLANÜEVA. 
limo. Sr. Director general de Obras PÚ- 

WíéWf _  .

u s m n c i i i H  c E H m

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA-Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la 
primera quincena del mes de Septiembre 
de 1912, que con arreglo al artículo adi
cional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a qu ta  d e  Ma
d r id ,

Rafael Marín Fiol y Bibiana Expósito, 
182,50 pesetas.

Eulalia Falcón Güín, 182,50 pesetas.
Calixto Echevarri Armendía, 182,50 pe

setas.
Diego Díaz Salado y María Dolorea 01Í!> 

va Tocino, 182,50 pesetas.
Andrés Gómez Alcántara y Ana Rico 

Fernández, 182,50 pesetas.
Eugenio Cañón González y Claudia 

González León, 182,50 pesetas.
Ramón Majo Canti y Valentina Simó 

Balcelle, 182,50 pesetas.
Federico Cristóbal de la Rica y Carmen 

Bejarano Ayora, 182 50 pesetas ^
Agustín Gómez Gómez y FilomenaMar^ 

tín Nieto, 182,50 pesetas.
Dolores Ramis Canonge, 187 pesetas.
Isabel Prieto Betégón, 182,50 pesetas^
M mría Serradiíla González, 273^75 pê  ̂

setas.
Madrid, 10 de Octubre de 1912.=Por 

orden, el General Secretario, Madariaga.

MINISTERIO DE MARINA,

jDlreeelóii g e n e r a l
y P esca  m aritim a.

Para proveer los cargos de Periloa inB?» 
pectores de buques de las provincms 
marítimas de Ibiza, Menorca y O villa, 
así como loa de suplentes de Almeríag, 
Bilbao, Gijón, Ibizá y Melilía, se sacan #  
concurso dichas plazas con a rreg ^  a l ar
tículo 11, que á contintLápión ^  inserti^ 
de las reglas para la provisiónd^^^^m 
de Perito inspector de buquea merclEmteai 
aprobado por Reabdecreto de 15 de AÍ>rií 
de 1911 y modificados por ReaL decreta 
de 29 de Mayo último:

«Art. 11. Cuando haya de cubrirse 
una vacante dé Perito inspector de bu
ques de un puerto, ó de suplente, se anun
ciará la vacante en la G a c e t a  DE M ^ rid  
y  Diario Oficial del Ministerio de- Marina 
para proveerla por medio de públioo' 
concurso, al que sólo podrán conéurrir 
los que se hallen oomprendldos e n lw  
prescripciones del artículo 1.^

»Las instancias solicitando el mego 
vacante se presentarán en el Ministerio 
dé Marina déétro de un plazo de quinca 
días desde la fecha dé la publicadóii del 
concuiüso en la G a c e t a  d b  M a d r id , y  sa
rán dirigidas al Director general de Na* 
vegación y Pesca marítima.

2>A la instancia se acompañará lóa do
cumentos que justifiquen el derecho del 
solicitante á tomar parte en el con* 
curso.»

En su conseo uenciaf se sácan á conoiir- 
so dichfis plazas con i as restricciohéi'^  
á continuación se expresan:

Ibiza.—Perito inspector de buques.
Menorca, S3villa.-~^Peritos inspectorei 

de buqués, con las restricoioues que esta^ 
blece la regla 2.® del artículo 28.

Almería, Bilbao, Gijón, Ibiza, MeUlia» 
Peritos inspectores suplentes.

Madrid, 5 de Octubre de 1912.»E1 Di* 
rector general, Adrbiî Q



Sección de Hidrografía,

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 284.—Mar  d b l  BélQica.—

Puerto de Zmbrugge—Pasa dai Zaná,-— 
Luces de enfilacíón.—Modificación del 
alumbrado,—Aviñ aux Navigateurs nú- 
ro 424/2,664. París, 1912.
Número 1.219.—aj El 1.® de Septiem

bre de 1912 se encendieron dos luces, 
cuya enñiación al S. 44° E. marca la pása 
dragada en el banco Zand,quo da acceso 
á la rada de Zaebrugge.

Lu^Gnieríor: Kstá, encendida sobre la 
psQoiiera, siendo sus oaraotenstieas las 
siguiéites:

Cardcter: Fi¡Síf 2 sectores blancos  ̂ un 
s e c t o r  V o /o .
, iilcance: Sectores &la»}coa, 7 iniilas; sec
tor rojo, 5 millas.

AUura sobre la mar: 12,5 metros.
Farci Torre blanca.
Sectores de iluminación :
Bíanoa del N. 59° 30’ W. al N. 45° SO’ 

W-(14°).
Roja del N. 45° 30’ W. al K  40° 30’ 

W.(5°).
Blanca del N. 40° 30’ W. al N. 26° 30’ 

W. (14°).
Oculta en el resto del horizonte. 
Situación áproximads: 51° 20’ 25” N; y 

^  W* E. dé Gw. (9̂  ̂ 25’ 59’’ E. 
deSF.);

Lt/̂ sí pmterior: Está encendida en uu 
j^unto situado á 300 metros al S. 44° E. 
de la luz anterior, con las siguientes ca
racterísticas:

Carácter: Fiie. blanca,
^álcatíCv: 6 millas.

álwtúr: 28,6 metros.
Faro: Tpirre blancm*
Visible del íí. 47° 30’ W. al N, 37° 30’ 

W.(10^.
Oculta en el resto del horizonte. 
SitUáúiÓn áproXimada: 61° 20’ 18” N. y 

3° 13’ E. de Gw. (9® 26’ 10” & de 
SF.)|

5) La luz fija &lanc0f> enoéndida sobre 
la é^trénáidád de fuera de! malecón tiene 
un sector que cubre lá pasa del Zand, 
dél N. 32° 30’ W. al N. 2° 30’ E. por él 
Noirte. Éi alcánce én esté séctoir róiú es 
de5 millas.

Cuaderno de faros serie B, página ISO, 
CaHa húmefó 219 A dé la sección IL  

Áléríiíniá» — Éri^s. — Modificaciones e,n éí 
hod0¿Mento, — A vis aux ” Navigateuré 
n iñ e ro  43á/1.705. París, 1912.
Námero 1.230.—A consecuencia de la 

Súpres^^n dé ia boya marcada E 12, las 
antignás bp en el Ems, en
Iré Fo^apaatid y Etndem numeradas jB 15 
y M 28, han sido numeradas ® 12 y E 21.

áé fondeó una nueva boya cónica nepra 
piarcada ÉJ 22, en los 58° 19’ 39” N. y 7° 
13’ 49” E. da (3w. (13° 26’ 9” E. de SF.)

Otra í^oya cónica wspra marcada Nr 21, 
se fondéo ai de Leerori en los 53° 
tó’ 21” N. y 7° 25’ 53” É. de Gw. (13° 38’ 13”
E .d eS R )

OáHás números 44 y 45 de la sec- 
d ó n l l .
Joá¿ exterior.—Barco faro ^Aussen Jade¿^ 

AiíB aux Navigateurs número 432/2.707. 
París, 1912.
Número 1.22L—Se fondeó otra vez éh 

su emplazamiento él barco faro Aussen 
Jade que había sido reemplazado tempo
ralmente.

Situación aproximada: 53° 51’ 30” N. 
y  7°̂  56’ 41” E. de Gw. (14° 9’ 1” E. 
deSF.)

Ouádernó de faros serie B, página 218. 
(Parta núxñero 45 do la seéolón H,

Grupa .:285v/“-M ar M editerráneo.—Fmw  
Puerta'W JlímeeMa -■■'BMwammifai , 

•: d’ñ ia pasa ás enimda -á la ádréena. de ■ 
reserva que actualmente e&tá transfor^ i 

áyiS ; aux Navigateurs nú- | 
mero 431/2.696. París, 1912. |
Número 1.232.—Debiendo cerrarse en 

breve la pása actuál de entrada á la dár
sena de reserva del puerto de Marsella, i  
será reemplazada por una pasa situada 
á 170 metros al Norte do la primera; la i 

í mitad Norte de la pasa actual queda des- ; 
I de ahora impracticable para la navega- 
; ción, á causa de los trabajos que se ejecu- 
i tan para cerrarla.

Una baliza negra de madera con mira 
 ̂ cilindrica se colocó en medio dé la pasa.
; Los buques que frecuentan la dársena de 
\ reserva no deben utibzar más que la mi 
i tad de la pasa actúa!, situada ai Sur de 
I esta baliza; Se dará aviso de cuándo debe 
I abandonarse dicha pasa definitivamente I y utilizar la nueva.
I Situación aproximada de la baliz»: 43°
I: 20’ 10” N., y 5° 21’i ” E. de Gw. (11° 33’
I 21” E. deSF.)
I Carta número 237 de la sección III.
¡ Derrotero número 4, página 107,
\ Italia. — Archipiélago tos cano. — Isla de 
I Elba, — Lúe en las proximidades del
I Cubo Irancese,—Ayisi ai Naviganti nú-
I mero 213/550. Góhévá, Í912.
I Número 1^223^—A cargo de una Socie- 
í dad industrial m  encendió una luz fija 
V roja sobra la extremidad del muelle de 

estacas de la ensenada Cala Innamorata, 
entre él Cabo Fraocese y el islote Gemi- 

I ni, en la costa Sur de la isla de Elba.
I Situación aproximada: 42° 43’20” N.,
I y 10° 22’ 39’’ É ; de Gw. (16° 34’ 59” E." 
I deSF.)
I Cuaderno de faros serie E, página 96.
í Carta número 581 de la éeoción III.
' Sicilia.—Proximidades de Palermo.—Rec‘
I tificación del sector de iluminación de la 
>: ¡m del CahoZaffarano.—A vvíqí

viganti número 213/551. Gónova, 1912. 
i Número 1.224.—Él sector de Uumina 

ción de la luz del Cabo Zsffaraño es de 
2t16° comprendido entre las direcciones 
N. 75° W. al S. 19° E. poV el Norte y Este.

Situaoión aproximada: 38° 6’ 39” Ñ. 
y 13° 32’ 20” E. de Gw. (19° 44’ 40” B. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie E, página 134. 
Carta húrnéro 122 A de la sección III. 

Grédá.—BotfÓ de Atenas.—Cambio de co- 
 ̂ lor de la lúe de Fort Gástela.—AvIb áux
I Navigateurs número 426/2.672. París,
í 1912.

Número 1.22S.—La luz fija foja, encen
dida sobre el rpquizal situado á 50 me
tros al S. 27° W, de la punta Norte del 
Port Caatela ó Zí3a (Phanari), se reempla
zó por una luz fija éercíé,

 ̂ Situación «proxiínada: 87° 56’ 3” N,
í y 23° 39’ 59” E. de Gw. (29° 52’ 19” E.
I de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 242.
I Carta núihéró 561 dé la sección III.
 ̂ Tripolitánia.^Proximidades de B m  Qhaei.
I Bajo—Noticias.—AyñBi ai Navigánti
J número 210/545. Géoova, 1912.
1 Número 1.226.—Según comunica el Co- 
I mandante del buque de guerra Plario 

Gioia, sé ha encontrado en las proximi
dades Sur de Ben Ghazi un bajo cubierto 
con 4 á 6 metros de agua, situado en las 
siguientes marcaciones: R as Teyonas 
(cabo Tajournis), ai S. 19° y el faro 
de Ben Ghazi al N. 38° E.

Situación aproximada: 32° 3’ 10” N. y 
19° 58’ 59” E. de Gw. (26° 11’ 19” E. de SF.) 

Carta número 391 de la sección IIL 
D e rro te ro  número 5; página 413.

Grsípo 286,—Mar A d r i á t i c o . • 
'Éungria.—Froximiámúes de Eovigno.— 
Modificación de im  de <̂ 8an Giovanni 
in PekMfío».—Av¡8 m x  Navigaíeura nú
mero 429/2,686. París, 1912.
Número 1.227.—La luz provisional de 

destellos blancos que estaba encendida 
sobre' el roquizal de «San Giovanni in 
Pelago», se reemplazó en definitiva por 
ia luz siguiente:

Cardcíer; De un grupo de 2 destellos 
blancos cada 10 segundos.

Áícttwce: 14,5 millas.
Altura sobre el fHor: 22.8 metros.
Fa/ro: Torre octogonal blanca de 21 me

tros de altura, adosada á la casa de los 
gdardianes.

Bases: Destello, 0,5 segundos; oculta
ción, 2,5 desteUo, 0,5 segundos;
ocultación, 6,5 segundos.

Situación aproximada: 45° 2’ 36” Ñ- 
y 13° 36’ 59” E. de Gw. (19° 49’ 19” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie E, página 168. 
Carta número 865 de la sección IIL 

Mar Rojo.—Bowco Daedalus. — Cambio 
proyectado del carácter de la Im.—Avi^ 
aux Navigateurs número 423/2.662, Pa
rís, 1912.
Número 1.228.—La luz fija blanca en

cendida sobre el blanco Daedalu», será 
reemplazada el 18 de Enero de 1913 por 
una luz, con un grupo de 2 ocultactpnes 
cada 20 segundos (luz, 8 seg%mdos; ó ip  ta- 
ción, 4 segundos; luz, 4 segundos; oculta
ción, 4 segundos).

Situación aproximada: 24° 56’ N. y 
35° 52’ 14” E. de Gw. (42° 4’ 34” E. dé 
SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 346. 
Carta número 644 de la sección IV. 

O c é a n o  A t l á n t i c o  d r l O b s t e —
LnidüS. -  Embocadura del Muisipi. — 
Pam Sur.— Instalación de Iwces.—No- 
tice toMariners, número 25/2.813. Wa- 
shingtou, 1912.
Número 1.226.—En la pasa Sur d é la  

entrada del Misisipí se encendieron las 
des luces siguientes:

а) En el extremo de un poste blanco, 
clavado en ellad*"' SW. dé la pasa, á 3 8 
millas al N. 40° W. de la luz posterior de 
lá enfllación de ia pasa Sur, se encendió 
una luz fija ólat^ca elevada 9 metros sobra 
el mar, llamada luz ;rle Oystervülé',

б) En el extremo de un poste ro/o, 
clavado en el la^o Éste dé ia pasa, á 0,75 
millas al S. 47° E. de la luz de laTóte des 
Passes, se encendió una luz fija roja, ele
vada 9 metros sobre el mar, llamada'líes 
de la punta Depot..

Estás dos lu c e s  so n  pe r m a n e n t e s . 
Situación aproximada de la Téte des 

Passes: 29° 8’ 34” N. y 89° 15’ 6” W. de 
Gw. (83° 2’ 46” W. d e  SF.)

Cuaderno dé faros número 6, página 26. 
Carta número 784 de la sección IX. 

Terranova.— Bahía Saint Mien. — Sitúa* 
ción rectificada de la luz del puerto 
Saint Anihony.—Nóticsio Mariners nú
mero 1.117. Londres, 1912.
Número 1 .230.— La luz blanca con 

ocultaciones cada 5 segundos eñéedid& á 
la entrada de la bahía Saint Anthony, 
no está situada sobre la punta Egg, sino 
sobre la punta Fox, á 2,5 cablea al Sur do 
la punta Egg.

Sobre la punta Egg se encuentra una 
caseta 6?awca muy visible como marca. 

Situación aproximada de la punta Fox: 
51° 21’ 45” N. y 55° 32’ 46” W. de Gw. (49° 
20? 26” W, de SF.)

Cuaderno de faros número 5, página 6 
i Carta número 137 de la sección IX.

W Director général, Adriano Sáuchéz,
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iN i S T E ñ l O  DÉ LA GOBERNACIÓN

IniBpecelóii igr«n«ral de SanidAd
e x t e r i o r .

Según maniflesta el fimbajaáor de Es
paña en San PetersbnrgOiporla Comisión 
rusa instituida do orden suprema contra 
la propagación de la pente, se considera 
amenazado de dicha postilen da el terri
torio del Gobierno de Astrakah por la 
existencia da la misma en Zavietny (dis
trito da Tchernoiarsk); en el radio de Ra- 
kink (distrito de Tzarevsky) y en el pue
blo de Djanibek (Estepa Kirgisky).

Lo comunico á V. E. para su conocí* 
miento, el del comercio^ Directores de 
las Estacionías sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 

. de Sanidad exterior.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid, 11 de Octubre de I912.=-El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general dé Africa y Co
mandante general del Oámpo de Gi- 
braltar.

-— -m » ' — »

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

fiabsecretArin,
De conformidad con lo dispuesto en 

Real orden de esta fecha, se convoca, á 
Oposición para pírdveer 20 plazas de tíñ- 
OialeU de tercer grado del Cuerpo facul
tativo de Archivaro|, Bibliotecarios y Ar 
queólogos, dotada oadá una con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, y las demás de 
igual categoría y grado que también va
quen hasta el día que el Tribunal caliñca- 
dor haga la propuesta^ con excepción en
tre estas ultimas de las que resulten en el 
ínterin amortizadas por virtud de los 
reingresos que puedan solicitar los indi
viduos de dicho Cuerpo que se hallen en 
la situación de supérnuinerarios.

Para ser admitidos á la oposición, y de 
conformidad con lo preceptuado en los 
Reales decretos de 16 de Septiembre de 
1902 y 14 de Enero d,e 1910, este en cuan-

derogó la limitaéión, impuesta por ra
zón dé edhd, á los mayores dé treinta y 
cinco años para ingresar oh el Cuerpo, 
los aspirantes deberán reunir, como in- 
dispensables, las condiciones siguientes:

1̂  Poseer el antiguo certificado de 
íiptitud ó certificado del grado de Archi
vero, Bibliotecario y Arqueólogo, 6 el cer
tificado dei grado de Licenciado en Filo
sofía y Letras por el plan de enseñanza 
anterior al actual, siempre que tengan 
a|>robadás en la súprimida Escuélá de Di* 
piómáticá ó én lá Facultad de Filosofía 
y Letras lasásignáttirás dé «Paleografíái>, 
«Bibliología», «Látín vuljgár y de los tiem
pos medios», «Arqueología» y Numismáti
ca y Epigrafía, ó tehéi* aprobadoslos^ejer- 
cicíos del grado de Licenoiado en Litera
tura de la facultad citada^ siempre que 
tengan aprobadas además en ésta, las dos 
últimas asignaturas de las cinco mencio* 
nadas, 6 tener igualmente aprobados los 
ejercicios del grado de Licenciado en 
Ciencias BCIstóricas,  ̂siempré; que tengan 
aprobadas además las tres primerás de 
aquellas asignaturas; siendo necesario 
para la toma: de posesión que el opositor 
á quien se a<Ijudique alguna plaza, p re
sente el qori papondiente^ títplQ.^

2.® No es incapáéitádp para ejercer

I cargos públicos por razón de edad ú otras 
causas.

Las solicitudes se presentarán en esta 
Subsecretaría en el plazo de un mes, ó sea 
de treinta días, sin exceptuar los festivos, 
á contar desde que se publique este anun
cio en la G acsíta un Mádbid, acompaña
das de los documentos que acrediten la 
aptitud legal en que los respectivos inte
resados se encuentren para tomar parte 
en la oposición, de la certificación de 
buena conducta y de la partida de bautis
mo ó certificación de nacimiento, según 
la edad*

Dos opositores designarán, además en 
dichas solicitudes^ las lenguas viva y sa
bia que elijan para hacer el oportuon 
ejercicio.

L t oposición tendrá lugár en esta Cor
te, y empezará en el local y hora que 
previamente designe el Tribunal, el día 
15 de Febrero de 19 i 3, y consistiendo á 
tenor del Real deoreto, ya citado, de 16 
de Septiembre de 1912, en tres ejercicios, 
uno teórico y dospráoticos*

En el ejercicio teórico, el opositor debe* 
rá contestar, en tiempo que no exceda de 
hora y media, á catorce tamas, sacados á 
la suerte, del Cuestionario redactado por 
la Junta facultativa dei ramo y aprobado 
por esta Subseoretaríaj que se inserta á 
COntiíluaciQjft del presente anuncio, en 
esta forma y por este ordíín: cuatro de 
cada Una de las materias reféroutes á 
Archivos^ Bibliotecas y Museos: unt ¿é 
Propiedad intelectual y otra de Organi
zación administrativa.

El primer ejaroicio práctico consistirá 
en la lectura, traducción y análisis de un 
diplomar en la redacción de papeletas 
pafa la catalogación de ünfaanuscrito, de 
un libro incunable y deptro moderno, y 
en la clasifioaoióih de tre® objetos arqueo
lógicos, auténticos ó reproducidos.

Y el segundo ejercicio práctico, consis
tirá en la lectura y traducción de impre
sos de una lengua viva y otra sabia, in< 
dicadas previamente por el opositor.

El Tribunal designará á la terminación 
de cada ejercicio los opositores quepo* 
drán actuar én él siguiente, considerán
dose excluidos dé la oposición los que no 
se encuentrén en dicho caso.

Terminados los tres ejercicios, el Tri
bunal hará la votación definitiva y for
mulará por orden riguroso de mérito y 
mayoría absoluta, la propuesta para pro
veer las plazas vacantes.

En caso de empate, el Tribunal repe
tirá la VGtación> y si resultase nuevamen
te el empate, decidirá la suerte.

Queda prohibida én absoluto toda otra 
ampiiaoión de plazas, distinta de la pre 
vista en el párrafo 1.” dé este anunció, 
así como la formación por el Tribunal, de 
listas de aprobados ó de mérito relativo.

Los candidatos propuestos por el Tri
bunal para las plazas que se hayan de 
proveer, serán nombrados de Real or* 
den y desíinados fórzosa y directamente 
á los Éstabléoímientos de provinoias, es 
cogiendo entre las vacantes, por orden 
de mérito, quedando al arbitrio de esta 
Subsécretaria designar las q u e  deban 
proveerse con preferencia, cuando sea 
ménor el número de candidatos propues
tos, que el de plazas vaéantf)s.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoMints Oficiales de todas las provincias, 
y por modio de edictos en los Estabieci- 
mientos públicos de Enseñanza de Espa
ña; en su virtud las Autoridades respec
tivas dispondrán desde luego y sin más 
aviso, que se proceda iiimediatameníe á 
su inserción.

Madrid, 9 de Octubre dé 1912.=El Sub
secretario, Rivas,

Cuestionario de temas para las opo
siciones al Cuerpo facultatiro de
Archiveros, Bibliotecarioa y Ar*̂  
queólogos.

ARCHIVOS
TBMA 1.®

Paleografía.—Su objeto y diyisionefl.r-^ 
Su historia y bibliografía.

TEMA 2.®
Escritura ro m an a . —Détra cáp iiá l;, 

uncial, mÍBúsoula y cursivá.—Sus canor 
teres respectivos.

TEMA 8.®
Escritura ulfilana.—Epoca de su intro

ducción en España.—Códices en que se 
conserva.—Escritura visigoda.—Sus e¿- 
racteres y variedades.—Análisis de su al
fabeto.—¿Hasta qué tiempo se conserfÓ 
én los diíérentes reinos de la Peñínéut^

TEMA 4.®
Letra francesa.^Su introducción y pro

pagación en España. —Sus transforhiu- 
dones.—Letra de privilegios.—Letra dé 
aibalaes.—Caracteres diferenciales.—ÉEjr 
tudio analítico de SUS alfabetos.

TEMA 5.®
Letra cort0sana.-^Estudio de su alfa

beto.—Letra procesal.'—Sus transforma* 
Clones. — Letra itálioaj alemana y de 
juros.

TEMA 6.®
Criptografía.—Sistemas cifradoE'ante

rioras al siglo XVII.
TEMA 7.®

Braquigrafía.—Abreviaturas por sigla, 
por apócope y por síncopa.—Letras sobre
puestas y monogramáticas.-Signos 
pedales de abreviación.

TEMA 8.®
La ortografía bajo su aspecto paleogrí- 

fico.—Signos de puntuación y de correc
ción.—Acentos.—Signos numerales.—No
tación musical.

TEMA 9̂ ®
Diplomática.—Su objeto. — Inipoytan- 

cia de la crítica diplomátii^a.—Hi8toz^ y 
bibliografía. :

ip
Clasificación general de los diplomat;, 

Noinbres de jos documentos reales éegún 
el Código de las P a rtíd a s .-^ in a c iq ii^  
introducidas en tiempo de los Reyés Gá- 
tólicos.
. - , TÉMA 11

Documentos poñtifioiós.—Bulas, breves 
y letras ápQstóllcás.-^Sús caractére» iil*? 
tríttsecos y extrínsecos.

TEMA 12
Códices djplomá^ Cartulariost 

tumbes, becérroSv cábréqs y ifé^Stros.— 
Sus caracteres.—D[ascdpd5n de aígómcs  ̂
dé%s más importántes.

TEMA 13
Materia empleada en la escritura.—Ta

blas arcillosas, ehcérádas y ceruseadas.— 
Pápiro. — Pergamino. — Fapel.-^liiairu- 
mehtós gráficos.—Tintas.

TEMA 14
Filigranas ó marcas de fábrica.—utili

dad de su estudio.—Olasifioádones adipp- 
tadas.

tem a  16
Palimpsestos.—Eegíás para oonooéreu 

exiatencia r-Meíiios empleádoé pjsirá î u
restauración,—Notida dé IPé mís impor
tantes,  ̂ ■
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TEMA 16
Forma de los documentos—El volu- 

snen 6 rollo.—Él códice y el cuaderno.— 
La carta partida.—Opistografía.

TEMA 17
Signaturas ó rúbricas.—Su clasifloa- 

ción.—Su relación con la Heráldica,— 
Histcriá descriptiya del signo redado.

TEMA 18
Autógrafos.—Utilidad de estas colec

ciones.—Reglas que han de tenerse pre- 
áentes para su formación y clasificación.

TEMA 19 ’
Importancia del estudio de la Sigilo

grafía en relación con la Diplomática.— 
Colección de sellos.—Su clasificación.— 
Conservación de los sellos en los Archi
vos, y medios más adecuados para aten- 
4or á eUa.'--¿D6beD exponerse para su es
tudié y en qué forma?

TEMA 20
¿Cuándo aparece el sello pendiente en 

Iqb documentos reales de León, de Oasti- 
lia, de Navarra y de Arag n?— Los pri
meros selles pendientes, ¿fueron de cera 
6 de plomo?—Variedades y descripción 
de los principales tipos de sello real.— 
^ I to s  reules de placa y época de su apa
rición, en los antiguos reinos de España.

TEMA 21
Sellos eclesiásticos pendientes y de 

placa más antiguos en la Iglesia españo
la.—Variedades.—Sellosparticulares pen
dientes y de placa.—¿Cuándo aparecen 
en los documentos españoles?—Clasifica
ción de los sellos particulares y funda
mento de ella.—Contrasello.—Ciases dis
tintas de contrasellos.—Contrasellos dac- 
tilográficos.

TEMA 22
Epigrafía sigilográflca.—Alfabetos em

pleados en  ella y particularidades qué 
éstos ofrecen.—Leyendas.—Datos que de
ben apreciarse para clasificar un sello sin 
leyenda.

TEMA 23
Obras principales de sigilografía pon

tificia y sigilografía de naciones éxtrán- 
jeras, especialmente de Francia, Italia, 
Alemania é Inglaterra,

TEMA 24
La ortografía y el idiorna bajo el aspec

to  diplomático.—Importancia de su es* 
tudio.

TEMA 25
Cláusulas formularíás de los diplomas.

. Ipivocación. — descriptiva del
Grismon.—Freá mbulo.—Notificación. — 
Salutación.—Formas diversas de estas 
cláusulas.

TEMA 26 ,
Cláusulas |)ersonales.—Nombres y ape

llidos.--Teoría de su férmación.—Títu
los aplicados á los hijos de los Reyes.— 
Principado de Asturias.—Ducado de Ge
rona.—Principado de Vian a.

TEMA 27

sivás de motivos.—De transmisión de do
minio.—Conminatorias y penales. — De 
solemnidades documentales.—Citas de 

/ Jéyés.--PGrmas diversas de estas cláusu
las en los diplomas.

TEMA 28
Fechas empleadas en los documentos. 

Fechas de lugar, de tiempo y de sucesos. 
De la Era vulgar y de la Egira.—Su re 
ducción á la Era cristiana.—Era grego* 
riana«—Diferencia qu,e introdujo en el ¿

cómpútd.—Ciclos.—Indicción.-Letra do
minical.—Aureo número. —E pacta. —Fe - 
chas de día y de semana.—Kaléndación 
romana.—Ferias: su antigüedad y uso.— 
Fechas de hora, según los romanos.

TEMA 29 .
Suscripciones.—Sus clases.—De otor

gantes.—De confirmantes.—De testigos. 
De Notarios.—Formas diversas de estás 
cláusulas en los diplomas.

TEMA 30
Antigüedad y origen de los Cancilleres 

de España.—Cancilleres de sus antiguos 
reinos; ¿cuándo empiezan?—Su impor
tancia y prerrogativas.—Los Canoilléres 
según el Código de las Partidas.—Canci^ 
lleres de la poirídad.

TEMA 81
Latín vulgar y bajo latín.—Caracteres 

generales de uno y de otro en la fonética, 
morfología, sintáxis y vocabulario.—Bi  ̂
bliografía.

TEMA 32
Rasgos más salientes de la latinidad 

usada en España én los autores medioeva« 
les y en los diplomas.

TEMA 33
Extensión geográfica de la lengua cas

tellana.—Cuándo empieza á usarse en los 
diplomas.—̂ Príiaieros monumentos lite
rarios de la misma.

TEMA 34
Extensión geográñca del dialecto leo

nés.—Caracteres en que se distingue del 
castellano y del aragonés.—Su uso en los 
diplomas.—Principales monumentos lite
rarios del dialecto.

TEMA 35
Extensión geográfica del dialecto ara* 

gonés y navarro.—Caracteres que le d is
tinguen del castellano y del leonés.—Su 
uso en los diplomas.—Principalés monu
mentos literarios del dialecto aragonés.

TEMA 36
Extensión geográfica del catalán y va

lenciano.—Caracteres que le distinguén 
del provenzal y del gascón.—Confusio
nes cometidas en las bibliografías por 
desconocer éstos caracteres.—Cuándo em
pieza á usarse en los diplomas.—Prime
ros monumentos literarios. -

TEMA 37
Extensión geográfica del gallego y por

tugués.—Eñ1|úé se distinguen el gallego 
y el portugtiós, entre sí, en el período 
medioeval y én el moderno.—Confusio
nes cometidas én las bibliografías por 
desconocer esta distinción.—Uso del ga
llego y el portüguéa én  los diplomas.— 
Primeros monumentos literarios de estos 
idiomas,

TEMA 38
Concepto dé la Archivología.—Su im 

portancia.—Puntos que comprende.—Su 
historia y bibliógrafíá.

TEMA, 39
Diferentes sistemas de clasificación de 

los Archivos.--Reglas para hacer una 
acertada claisífióación en los Archivos 
históricos.-Idem id. en los administra
tivos.

TEMA 40
Catalogación de los Archivos.—Mane

ra de formar sus índices.—Inventarios, 
repertorios y registros.—Cómo deben re
dactarse.

TEMA 41
Legislación vigente relativa á los Ar

chivos del Estado.

TEMA 42
Reseña histórico • descriptiva del Ar

chivo histórico Nacional.—Cuadro de cla
sificación de sus fondos.

TEMA 48
Reseña histórico desoriptiva del Archi

vo general de Simancas.—Cuadro de cla
sificación de sus fondos.

I TEMA 44
I Reseña histórico descriptiva del Archl- 
I vo general central de Alcalá de Henares. 
I Cuadro de clasificación de sus fondos.
I  ■ ■
I TEMA 45
[ Reseña histórico descriptiva del Archi- 
V vo general de Indias.—Cuadro de cíasid^- 
f cación de sus fondos.
i  TEMA 46
' Reseña histórico descriptiva del Archi

vo de la Corona de Aragón.—Idem id. del 
Archivo general del reino de Valencia.— 

< Cuadro de clasificación de los fondos de 
' ambos archivos.
5 TEMA 47
I Reseña histórico-descriptiva del Archi- 
í vo general de Galicia.—Idem id. del Ar 
I chivo de Mallorca.—Cuadro de clasifica- 
I ción de los fondos de ambos archivos.
I TEMA 48
I De los archivos de las Delegaciones de 
I Hacienda.—Idea general de los papeles 
I que contienen.—Cuadro de clasificación 
I de sus fondos.

TEMA 49
Archivos universitarios. — Cuadro de 

clasificación de sus fondos.—Descripción 
délos archivos de las Universidades de 
Alcalá de Henares y Salamanca.

TEMA 50
Archivos de las Chancillerías de Valla- 

dolid y Granada.—Importancia de sus 
fondos.

tem a  51
Archivos de los Ministerios.—¿Qué re* 

glas han de tenerse presentes para la cla
sificación de sus fondos?
 ̂ TEMA 52

Archivos Catedrales.—Enumeración de 
los más importantes.—Sistemas dé clasi- 
ñoación seguidos én los mismos.

TEMA 53
Cámara de Coínptos do Navarra.—Su 

origen y organización.-r-Iihportanoia de 
sus fondos y dónde se encuentran actual
mente. '

TEMA 54
Archivos Notariales.—Archivos de las 

Audienciás territóriales. — Importancia 
de sus fondos, 

l '  TEMA 55
I Archivos provinciales y municipales, 
í Archivos de la Real Casa.—Archivo de la 
í Bailia de Cataluña.—Archivos de la ño- 
j bleza.^Idea general de los papeles que 
i céntienen.
1 TEMA 56
• Del tribunal de la Inquisición.—Su ori

gen, competencia y procedimientos.— 
Dónde se conservan los papeles de esta 
procedencia.

TEMA 57
De las Ordenes militares.—Su origeñ é 

hiatoríá.—Impórtancia de los fondos de 
esta procedencia.

TEMA 58
Reales Consejos, principalmente el de 

Castilla.—Origen y organización de los
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mismos.—Importancia de los fondos d© 
estas procedencias. ;;

TEMA 59 !
Cámaras de Castilla y Aragón.—Su or- í 

ganización y atribuciones.—Importancia í 
de los fondos de estas procedencias.

TEMA 60 í
De la Sala de Alcaldes de la Casa y | 

Corte —Su organización.— Del Registro 
del Sollo de la Cancillería de Gracia y  
Justicia.—Su origen y vicisitudes.—Im- I 
portaccia de los fondos de estas proce
dencias.

B ib lio tecas.
TEMA 1.®

Organización técnica de las Bibliotecas 
püblicas de España según el Reglamento 
vigente.—Inventario.—Catálogos genera
les y especiales que deben existir en ellas. 
Fines que ha de llenar cada uno de éstos.

TEMA 2.® «
Impresos.—Catálogo general alfabéti* 

co.—Su importancia y fines á que debe 
responder.—Principios fundamentales á 
que ha de ajustarse su redacción.

TEMAS.®
Impresos^—Elementos esenciales de Iss 

cédulas prinbipales del Catálogo alfabé
tico é importancia y fin de cada uno.— 
Reglas más importantes relativas á la 
determinación de ellos en las cédulas.

TEMA 4.®
Impresos, — Elementos complementa

rios de las cédulas principales del Catá
logo alfabético.—Notas bibliográflosB.— 
ÍReíación del contenido de las colecCŝ o- 
nes. — Importancia y fin de estos ele
mentos.

TEMA 5.®
Impresos.—Catalogación de las obras 

con nombre de autor.—Reglas para la 
inscripdón de nombres y apellidos, etc., 
en los encabezamientos de las cédulas 
jprincipales del Catálogo general alfabé- 
Aico.—Principales dificultades que p^e- 
don ofrecerse y modo de resolverlas.

TEMA 6 .®
Impresos.-Oa^Iogaclón de las obras 

cuyos autores encuij^an sus nombres y 
^^pellidos con pseudónimo^; alónimos^crip- 
ton^^mos ó anagramas,

TEMA 7.®
Impreso'5.—Catalogación de las obras 

anónimas.—r^eglas generales y especia
les que han de pbservarce en ellas.

tema 8.®
Impresos.—Reglas para redacción de 

Ig > cédulas principales de las colecciones 
con Justino al Catálogo alfabético.—Ola* 
ses de de re
vistas y

^̂ EMA 9.®
Impresos.—Catalo;5aoión de les incu- ‘ 

nables.—Enumeráción i®® caracteres
de estos impresos.—Pgrm ¿^r® s q^^ de
ben contener las cédülas deib̂ ÍDÍ®d̂ ® 
Catálogo alfabético.—Repertorios biblio
gráficos más importantes qüe pueí^B 
facilitar aquel trabajo. *

TEMA 10 I
Impresos.—Ordenación del Catálogo 

general alfabético. —Reglas especiales 
para la ordenación de las cédulas, nom- ? 
bres, de criptónimos y de obras anónimas, |

TEMA 11 I
Impresos,—Cédulas de referencia de I 

obras para el Catálogo alíaWtioq.T-Por-

menores que deben contener y vocablos 
que han de ser materia de ellas.—Cédu
las de referencia de colecciones.—Sus 
clases y form as.—Referencia de va
riantes.

TEMA 12
Impresos.—Catálogo sistemático ó me* 

tédico.—Su importancia y fines á que 
deba responder.—Principios fundamen
tales de una buena clasificación biblio* 
gráfica: distribución lógica de materias,

TEMA 13
Repertorios biográficos más im por

tantes que pueden ser auxiliares de la 
catalogación de los libros impresos.— 
Biografías generales, nacionales, regio
nales y de cultivadores de determinadas 
ciencias y artes.

TEMA 14
Repertorios Mbliográñcos,—Bibliogra

fías generales, nacionales, locales y de- 
c i e n c ia s  determinadas. —Bibliografías 
orientales.

TEMA 15 •
Principales clasificaciones bibliográfi

cas desüe el punto de vista metódico.— 
Examen y crítica de la clasificación de 
Brunet y del sistema decimal de Mérvil- 
Dewey.

TEMA 16
Impresos. — Catálogo metódico.—Ele

mentos esenciales y complementarios de 
las cédulas principales y forma en que 
deben redactarse.—Cédulas do referencia 
para el Catálogo metódico.—Sus requisi
tos.—Cases en que se deben redactar.

TEMA 17
Catálogos de estampas, dibujos y foto

grafías.—Historia del grabado y demás 
procedimientos artísticos de reproduc
ción.—Olasificaoión de las estampas.— 
Idem de los dibujos originales,—Idem de 
fotografíaSí»

TEMA 18
Catalogación de las estampas.--Ele- 

mentes de las cédulas de asuntos ó ma
terias.—Idem de las da autores.-—Catálo
gos auxiliares.—Repertorios biográficos é 
iconográficos más importantes que pue
den guxiliar los trabajos de cataloga
ción.

Tema  í 9
Códices y manusoriti s,—Definición de 

Códices.—Analogías y diferencias en la 
TCdaoción de las cédulas de obras iínpré 
sasy  de manuscritos.—El título de los 
Códices.—Particularidades esenciales de 
los Códices que han de constar en las 
cédulas.—La miniatura en los Códices.-» 
Su historia.

Tém a  áÓ
Concepto de las colecciones de obras 

manuscritas y su división.—Diferencia 
que han de apreciarse en las colecciones 
facticias para su oongérvaoión ó desglose. 
Cédulas de los llamados papeles varics. 
Su catalogación y signaturas.—Cédulas 
de poesías manuscritas.—Idem de obras 
de teatro.—Cédulas de referencia—Ca
tálogos auxiliares.—Registro de manus
critos desglosados,

TEMA 21.'̂ ;
Música.—Copceptp de una sección de 

música en las Bibliotecas públicas.—Cla
sificación á que debgn ajustarse las obras 
que la formen.—Particularidades de las 
cédulas de obras musicales.—Cédula de 
referencia de obras que debeu incluirse 
©n el Catálogo general alfabético de las 

Idem que deberSm sacarse

de obras literarias para el Catálogo espe
cial de la Sección de Música,—Reperto
rios biográficos y bibliográficos,

I t é m a  22,
\ Colocación y conservación de los libróS 
I en las Bibliotecas públicas.—Ventajas é 
I inconvenientes de los varios sistemas de 
í colocación de los impresos y manus- 
l critos. — Número de los volúmenes. —
I Conservación de manuscritos, estampas,
I mapas, planos y fotografías. — Dispbsi-*
I cienes vigentes sobre la materia,
I TEMA 28,
I Encuadernaciones.—Noticia de las más
I notables encuadernaciones y encuadér- 
I nadorcs de España. — Idem del >6xtran- 
' j ero.—Cualidades de una buena encua

dernación—Tecnicismo de la encuader
nación.—Relación cronológica y artística 
que deben existir entre el mérito y anti
güedad de la obra impresa 6 manuscrita 
y su encuadernación.—Encuadernacio
nes más oonvenipátes para los diferentes 
impresos y manuscritos.—¿En qué casos 
deberá sustituirse la encuadernación pop 
cajas?

TEMA 24,
Orgasisación admihistrativa de las Bi

bliotecas regidas por el Guerpo faoúllati- 
vó de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.—Registros que deben llevar
se en cada una de ellas.—Importancia y 
fin de cada uno de ésfcos.—Requisitos do 
las inscripciones respectivas,

TEMA 25.
Contabilidad en las Bibliotecas públi

cas coa arreglo á la legislación vígauf 
te.—Principales disposiciones aplicables 
á esta materia á partir d© 1̂  Ihstriiccjión 
dé ContabiUdaíl doi material de Instruc
ción Pública, dé 24 de Octubre de 1834.

TEMA 26.
Fi Óstamos de libros por las Biblioti»sas 

publicas.—iü s  inconvenientes y venta
jas. — Organizacióp da este sarvicm en 
nuestras Bibliotecas,—Requisito^ de la 
inscripción 6B el Registro y de ios reci^ 
boa dé préstamos, ^

Tém a  27

Recuentos periódi^g las Bibliote- 
cas púbhcas.-8u necesidad é imporían- 
cia,-Form a en que deben haceral—Re
glamentación del servicio público eu 
nuestras BibüQteoas.

TEMA 28
Las Bibliotecas de Alejandría.—Su ori

gen, sus acrecentamientos, su destruc
ción,

j TEMAfr29
■ Los libros entre los romanos.—Mate

rias que para ellos se empleaban y for
mas que recibieron.—L a pubiicációh de 
los libros en R om a,

í TEMA 30
5 Organización de las Bibliotecas mónág- 

ticas.—Los Bibliotecarios. — Los Ama
nuenses.—El scriptorium,

TEMA 31
El Asia en la antigüedad.—Regiones 

del Eufrates y el Tigris.—Susiana, Babi
lonia, Asiría y Mesopotamia.-r-Principa- 
Jes regiones da la Siria antigua: Fenicia, 
Palestina y ©i territorio de Israel.—El 
I r p .—Comarcas que comprendía.—-Dés- 

’ cripción de la Persia y la Media en pár-%
I tipuiar.
I  TEMA 32
I Límites de la Europa antigua.—Prín<

cipales regiones que abarcaba,—Oomar*»
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cas d e  la Grecia europea,—Stis primiti
vos pobladores.—Estados más importan
tes de la Grecia aratigua.—Eegiones más 
importantes de la Italia antigna.—Pue
blos que las ocupaban ai comenzar la 
historia de KomaM

TEMA 33
Los pueblos germánicos en España.— 

División del territorio español entre los 
suevos, vándalos y alanos.—Vicisitudes 
territoriales de la Monarquía visigótica 
desde Eurico hasta Suintiia.—Divisiones 
políticas de España bajo la dominación 
visigótica.

*ÍEMA 34
División de España romana en provin

cias bajo la República y el Imperio.— 
Conventos jurídicos de la Bótioa, la Lusl- 
tania y la Tarraconensa. — Principales 
ciudades de cada una de ellas.

TEMA 35
Las ooloniiís fenicias en el Sur de Es

paña.—Régimen interior de las ciudades 
fanioias y sus reladonc s con la Metrópoli. 
Los cartagineses en España.—Progresos 
de la dominación cartaginesa bajo As- 
drúbal, Amílcar y AníbaJ.—Los griegos 
en España.—RelacióneíJ con los tartesios. 
Colonias griegas en las costas de Catalu- ¡ 
ña y Alicante, en el Bnr de España y en i 
Galicia.

TEMA 36 I
Primeros pobladores de E>3p8ña en loa 

tiempos históricí s.—Dlfuaión ele los ibe
ros en el mundo i^ntlguo.—Comarcas que ! 
.ocuparon en la PeBÍaBula ibórlea.—La ' 
invasión céltica en España.— Regloaes ; 
pobladas por ios celtar.—Los celtiberos. ' 
Ennmeración y situación de ios prÍBoioa- i 
les pueblos Ibéricos y célticos de nuestra ; 
Península. |

TEM4 37 I
San Ambrosio, Bán Jerónimo y San ; 

Agustín.—Bús más importantes obras.— ¡ 
Oroslo é Idacio como hístorí¡&dores? de la i 
invasión da los bárbaros.—Obras hisíó- I 
3PÍ0SS de San Mdro. Juan de Bicbcra y i 
Ban Julián,—Vidas de Santos del peiíodo  ̂
visigótico. i

TBMA 3 8  I
Esquilo, Sófocles y Eurípi Ies.—Exa- J 

men de sus tragedias.—Lacias o de Sa- 
mogata*—Examen de SUS obras,

. ■ '■ TEMA 39 :.....  I
Historiadoras griegos de la época ática. 

Herodoto, Taeídidaíí y J «o ofon le. — La 
Historia entre los griegos ea las épocas ; 
alejandrina y  romana.—Especial estudio 
de las obras de P. libio y Plutarco. -

t e m a  ' 40  !
Virgilio.—Su vida y sus obras.—Hora

cio.—Su vida y sus obras.—tJicerón.— 
Ciastfleación da sus cbras y examen de ! 
las más notables. ¡

TEMA'41 J
Principales Midorladores latinos.—Ja* ! 

lio César, Salustio* Tito Livio y Tácito. 
Marcial.—Su vida y sus obrai?. ?

t e m a A 2  i

ElPoetóa del Cid.—Su carácter, a an n - | 
to, forma y época.—Don Juan Manuel.— ' 
Su vida y BUS obras. ;

, te m a  43
El Arcipreste de Hita.—Su vida y sus  ̂

obras.—D. Pedro López de Ayala.—Sus I 
obras. I

. TEMA 44 I
Ausias Marcli,—Su vida y sus obras.— ] 

Desclot y Muntaner.—Su vida y sus cró
nicas.

. TEMA 45
I La Historia en nuestra literatura desde 
I el reinado de Juan II hasta el de ios Re- 
I yes Catolices.
I TEMA, 46
I Historiadores primitivos de Indias.
I TEMA 47 •
I El P. Juan de Mariana.—Su vida y sus 
I obras.—Fray Luis de León.—Sus obras 
I en prosa y verso.
I TEMA 48
] Cervantes.—Su vida y sus obras.—Es- 
I tudio bibliográñco del Quijote.
I TEMA 49
I Lope de Vegs.—Sus obras, su teatro.— 
í Principales estudios acerca del mismo.
I TEMA 50
I Calderón: su teateo.-Trabajos de la 
f crítica moderna sobre Calderón.
I TÍ̂ 'MA 51
 ̂ Principales historiadores e sp a ñ o le s  
í bajo la Casa de Austria.
I TEMA 52
I Quintana^—Su villa y SUS obrás.—Mo-
I yans y Sisear,—Su vida y sus obras.
I TEM̂ A 53

Jovellanos.—Su vida y sus obrss.-C ap- 
I many.—Su vida y sus obras.
I . TEMA 54
[ Empico del pergüinloo en los libros en 
[ los ¡siglos medios.—El papel: su origen,
- su io)p irtación en Europ^.-Su historia 
I m  la Edad Media.
[ TEMA 55 ■
I Gütenborg: su vida.— Sus primeros 
 ̂ trabajos. — Su asociación con Furat y 
; Shceffér, — Crítica dé las opiniones de 
I aquellos autores que niegan sea Guten- 
: b?rg el inventor de la Imprenta.
 ̂ TEMA 56
I La Impren ta en Eoropa en el siglo XV.
' Sus pr meros prop?' gadores en Alemania 
‘ y en las demás naciones.
! TEMA 57
r  Introduociócí de la Imprenta en Espa

ña.—Ciudades que entre nosotros tuvie
ron imprenta en el siglo X^.^-Impreso- 
res de mayor importancia.

i TEMA 58
I La Imprenta en el siglo XVL—Los Al

dos.—Los EsíéfíiHOS. -  Platino y sus su- 
oesores.

I TEMA 59
LTlaiprentHs en España ein el siglo XVII. 

Impresores más importantes.—Sus prin- i 
cipsJes pubHoaoiones y especial examen 

I de la políglota complutense.
: TEMA 60

La Imprenta en Es p a ñ a  en el si
glo XVIIÍ.— La Impreota Real. — Joa
quín Ibarra.—LosSanchas.—Banito IVÍon- 
fort.—La Imprenta en España durante el 
siglo XIX.

I  M u s e o s .
TEMA 1.^

Prehistoria. —Ticmi>os paleolíticos y 
neolíticos.-La industria de la piedrs: sus 
fases y sus productos.—La eerámica.

1 TEMA 2 .°
I El arte en los tiempos prehistóricos.
' Cuevas de la Dordbña y más eispecial- 

mente de España, con pinturas.-tíarác-  ̂
teres y posiblé significación de las pintu- |  
ras y dibujos prehistóricosé ‘ ^

TEMA 3.®
Monumentos megalíticos.—Su varíe* 

dad. — Tipos de dólmenes. — Dólmenes 
ibéricos.—La cueva de Menga.

TEMA 4.®
Monumentos egipcios del antiguo Im

perio.—Pirámides y Mastabas.—Estatuas 
icónioas.—Creencias relativas á la in 
mortalidad del alma.

TEMA 5 .°
El templo egipcio.—Su arquitectura.- 

Tipos de los capiteles.—Los templos í;0- 
baños y en especial el gran templo de 
Karnak.

TEM A 6 .°
La escultura egipcia.—Sus períodos.— 

Diferencias entre la escultura menflta y 
la tebana.

TEMA 7.®
Sietemag de escritura empleados por 

los egipcios*.-Los Jeroglíficos; su valor 
ideográfico y gramatical.

TEMAS.®
Monumentos caldeoasirios. — Materia- 

lea y sistemas de construcción.-Temploa 
y palacios,

TEMA 9.®
Escultura caldeoasiri a .-N oticia do las 

estatuas de Tallo.—El toro de faz huma* 
n a —Relieves hiotóricos,—La figura hu
mana y las figuras de animales en los 
relieves asirlos*

TEMA 10
Alte fenicio.—Caracteres generales y 

desarrollo del arte en la Fenicia y sus 
colonias.—Tambás y sarcófagos antro- 
poides.

TEMA 11
Antigüedadeegeenses.—Troya.su des* 

cubrimiento y sus ruinas.—Antigüadades 
cretenses. — Antigüedades micénicae. — 
Caracteres gmerales de las construccio
nes llamadas ciclópeas.—'T irnitc la for
taleza y el palacio homérico.—La cinda
dela y las tumbas de Mioenas.

TEMA 12
Orígenes y  formación del arte griego.— 

Períodos que en su historia se distin-
gUOD.

TEMA 13
Arquitectura helénica. — Los órdéhes 

griegos: examen da sus elementos y no
menclatura de íes mismos.

TEMA 14 /
El templo gnego.—:Réointos sagrados* 

su disposición y v^ri^dad de sus monu
mentos.—01impi»,8hs templí s y noticia 
de las fiestas olímpicas. — Delfos y el 
prácüio del Apolo,

' ' TEMA 15  '
La Acrópolis de Atenas,—ÍToticia del 

antiguo templo.—Monuméiit js subsisten
tes: su destino y sus caracteres.—El Par- 
tenón.

.. TEMA 16
La escultura griega en lo» períodos 

primitivo y arcaico.—Dédalo y los ídolos 
primitivoe.—Las escuelas arcaicas.-Los 
tipos escultóricos.—Los Apolos.—Escul
turas atenienses. /

TEMA 17
La escultura griega en su período de 

arcaísmo avanzado. — Los frontones de 
Egina y de Olimpia.

TEMA 18
Obras escultóriéás de los anteóesores 

de Fidias.-^El Auriga de DeMos¿-^Oala- 
mis y stiB óbras, ^
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TEMA 56
Origen de la moneda castellana de ve

llón, libras, sueldos, dineros.
TBMA 57

Origen de la moneda castellana de oro 
y plata; maravedí de oro, doble de oro, 
maravedí de plata.

TEMA 58
Reforma monetaria de ios Reyes Cató* 

licos.
TÉMA 59

Epigrafía griega.—Fórmulas.
TEMA 60

Epigrafía romana.—grupos y fórmulas 

P r o p ie d a d  i i i te lé c t i ia l .
TEMA 1.®

Concepto deiá propiedad inteleotúal^- 
Su naturaleza y fundamento.-—Juicio crí
tico délos diversos sistemas que infor
man el derecho de propiedad inteleotual,

TEMA
Historia de la legislación de la propie

dad intelectual en Éspa.ña.
TEMA 8.®

Obras cuya propiedad ampara la vi
gente legislación.

TEMA 4.°
Duración del derecho de propiedad in

telectual para los autores, sus herederos, 
demás causahabientes y los adqúir^ntes. 
Caso de excepción, á favor de los herede
ros forzosos.

TEMA 5.®
Reglas espeoiaies contenidas en la le

gislación vigente acerca de las traduccio
nes, obras dramáticas, musicales, anóni
mas y póstumas.—Casos en que pueden 
los herederos forzosos de los autores, tra 
ductores, compiladores, etc., recobrar la 
propiedad de las obras enajenadas por 
los mismos.

TEMA 6.®
Reglas contenidas m  la legislación vi

gente sobre discursos pariamentarios, 
pleitos y causas, colecciones legislativajsi 
y periódicos.—El derecho de colección.

TEMA 7.®
Registro general y provinciales de la 

propiedad inteléctuab— Su orgaaizacíón 
y funcionamiento. — Libros que deben 
llevarse.—Forma de subsanárse los erro
res ú omisiones substanciales cometidas 
en los mismos. - *

TEMA 8.®
Plazo señalado para la inscripción, y 

fecha en que empieza á contarse para las 
obras dramáticas, musicales y en publi
cación.—Obras exceptuadas déla inscrip
ción.—Ihsoripoión de las segundas y pos
teriores ediciones.

TEMA 9.”
Formalidades y requisitos para la ins

cripción de obras —Circunstanciasp es
peciales que deben hacerse constar. — 
Oertíflcacionés que puede expedir el Re
gistro general.

TEMA 10
Transmisión de la propiedad intelec

tual. — Forma en que debe hacerse cona- 
lar .

TEMA 11
Defraudación de la propiedad intec- 

tual.— Hechas que la constituyen y la 
agravan. •— Beiponsabilidadeá subsidia'̂

. TEMA 19'
El escultor Mirón.—Caracteríatica de 

su estilo.—Sus obras.
TEMA 20

Policloto.— Noticia del artista y de sus 
obras.—Su canon de proporciones.

TEMA 21
Fidias.—Sus obras perdidas.—Escultu

ras decorativas del Partenón; sus asun
tos.—La escuela ática del siglo V.

TEMA 22
Soopás.—Característica de su estilo y 

noticia de sus obras.—Obras varias que 
denotan la influencia de Scopas.

TEMA 23
Praxiteles.—Noticia del artista y de sus 

obras.—Característica da su estilo.— El 
Hermes de Olimpia.—La Venus de Cnido. 
Influencia de Frasiteles en el arte an
tiguo.

TEMA 24
Lisipo.—Característica de su estilo.— 

Su canon de proporciones.-Sus obras.— 
El retrato en el arte antiguo.

TEMA 25
La escultura griega del período hele

nístico.—Qué se entiende por helenismo 
en la historia del arte griego.—Escuelas 
helenísticas y sus principales obras.

TEMA 26
Cerámica griega.—Noticia de la fabri

cación de los vasos.-Nomenclatura de 
los vasos.—Destino que dieron los anti
guos á los vasos pintados.—Historia de 
los mismos —Anforas panatenaioas.—Le- 
kitos áticos.—Vasos italogriegoa,

TEMA 27
í ’iguraa debarro griegas.—Centros pro

ductores de esta manufactura.—Procedi
mientos de fabricación.—Estilos y asun
tos de los barros griegos.

TEMA 28
La Glíptica en la Antigüedad.—Enta

lles y cam afeos-La glíptica oriental.— 
La glíptica en Grecia y Roma.

TEMA 29
Monumentos megalítioos de las islas 

Baleares.—Talayoíes y navetas.-Posible 
origen de et t̂os monumentos y de otras 
antigüedades de las Baleares.

TEMA 30
Monumentos de carácter ciclópeo que 

se conservan en España.—La Acrópolis 
de Tarragona.

TEMA 81
Antigüedades ibéricas anteromanas.— 

Esculturas de la región Sureste de la Pe
nínsula.—El busto de Elche.—Las esta
tuas del Cerro de los Santos.—Esculturas 
de la Oeltiberia.—Vasos ibéricos pintados^

TEMA 32
Castres y Citamias.—Numancía. Noti* 

cia de su descubrimiento y de sus ruinas 
y su cerámica.

TEMA 33
Antigü iadps etruscas.— Tumbas.—Pe

ríodos del arta etrun o.-—Cerámica.
TEMA 34

Caracteres de la Arquitectura romao». 
Obras de ingeniería.—Oálzadas y en es
pecial las de España.—Puentes, acueduc
tos y termas.

TEMA 85
Edifloios griegos y romanos destinados  ̂

a espectáculos públicos. ^

TEMA 36
La casa romana: su disposición y su 

decoración.
, TEMA 37 h

Antigüedades cristianas. — Noticia de 
las catacumbas de Roma. — Sarcófagos 
romano - cristianos. — La basílica cris
tiana.

TEMA 38
Arte bizantino.—Basílicas.—Santa So

fía, de Constantinopla.
TÉMA 89  .

Arquitecturas visigoda ," mozárabe y 
asturiana.-^El arco dé beifradura en la 
arquitectura hispana.

TEMA 40
Arte árabe.-Su  formación y difusión 

en Oriente y en Occidente.—Estilos que 
comprende el arte hipano*árabe y monu
mentos típicos del misino.—El arte mu- 
déjar.

TEMA 41
Lozas hispano árabes . — Noticias de 

esta manufactura: sus productos más tí
picos.

TEMA 42
Arquitectura roniánica.—Monumentos 

románicos españoles.—Su estructura y 
su decoración.

TEMA 48
Arquiteotura o j i val: su origen.—Si ste- 

ma de construcción.—Estiles.^La Gate- 
dral: su estructura.

TÉMA 44
A qué se llama estilo mudé jar en Es^ 

paña.—Sus manifestaciones más im por
tantes en Toledo y en Aragón.

TEMA 45
Escultura cr istia n a  ésp a ñ o la  de lo s  si

glos m edios.-Sus e s t i l o s . -  Esculturas 
d eco ra tiv a s.— Imágenes.—Caracteres ico- 
D ográflcos y artísticos^.

TEMA 46
Elementes dé intercambio anteriores á 

la invención de la moneda y origen de

, TEMA 47
Sistema monetal griego.—Múltiples y , 

divisores de la dragma.—Indicación de 
valores.

TEMA 48 ^
Sistema monetal rGmano.—Múítiplos y 

divisores del as.—Indicación de valores.
TEMA 49 ^

Sistema monetal bizantino. — Sistema  ̂
monetal árabe, sus componentes.

TEMA 50
Numismática h i s p a n a ,  pre romana, 

g r u p o s  que comprende y fechas que 
abraza.

TEMA 51
Numismática ibero romana de la Ta- 

rraconensfe: sus caracteres y duración.
TEMA 52

Numismática hispana.—Latino • rom»; 
na sus caracteres y duración.

i
te m a  53

Numismática visigoda. ^
TEMA 54

Sistema monetal oaroiingio.
TEMA 55 i

Sistema hispano-árabe: su origen y ~ 
modiflcaciones. i
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rias. — Penalidad.— Tribunales oompe* 
tentes para oonober en esta clase de he* 
chos delictivos.

TBMA 12
Reglas de caducidad de la propiedad 

intectual.—Pérdida de la misma por no 
inscribirla en el Registro.—Plazo señala
do para recuperarla,—Casos en que las 
obras inscritas pasan al dominio público, 
y  sus excepciones.

TEMA 13
Derecho internacional en naateria de 

, propiedad intelectual.— Bases estableci
das por la vigente ley para la celebra
ción de tratados.

TEMA 14
^Tratados celebrados y notas canjeadas 
entre España y diversas naciones sobra 
propiedad intelectual. — Convenios con 
Bepúblicas Hispano^Amerioanas •

TEMA 15
Convenio de Unión Internacional para 

la protección de obras literarias y artís
tica», celebrado en Berna en 1886.—Acta 
adioional de la misma, en París, de 4 de 
Mayo de 1906-—Conferencia de Berlín de 
13 de Noviembre de 1908.

Org'auiaación ad m in is tra tiv a .
TEMA 1.^

Concepto del Derecho político, del De
r e  tsho público y dé la Constitución del 
Ks tado.—Constitución vigente de la Mo* 
nai quia española. /

TEMA 2.®
El instado#—Su definición, fines y me

dios.—Concepto del Poder, de las íunció* 
nes y de  les órg,^nps del Estado.

TÉMA 3.®
Concepto del Derecho administrativo. 

Su definición.—Fuentes del mismo;—La 
Administración pública.—Sus caracteres 
y potestades.—Organos centrales y loca
les de la Administración.

TEMA 4.°

División territorial de España,—Divi
sión de carácter especial.

TEMA 5.° .
Concepto de la jerarquía administrati

va.—Sus clases y condiciones esenciales 
y formales.—Centralización y región a* 
lismo.—Responsabilidad de los órganos 
administrativos.

TEMA 6.°
Organización de los. funcionarios ad

ministrativos. — Su clasificación,—Cate
gorías, escalafones y registro.—Ingresos, 
ascensos, responsabilidad y amovilidad. 
Deberes y derechos,—Clases pasivas.

j TEMA 7.°
Del Consejo de Ministros.—Atribucio

nes y responsabilidad de los Ministros.— 
Subsecretarios.—Directores generales.— 
Cuerpos consultivos.

TEMA 8.°
Ministerios.—Su organización y funcio

nes.—Delegaciones de Hacienda.
TEMA 9.°

Oonsejp de Estado.—Su o rg a n iza c ió n  
y A tr ib u c io n e s ."

TEMA 10

Administración provincial.—Da los Go
bernadores.-Sus atribuciones y deberes.

Diputaciones Provinciales. — Oomisión 
provincial.

TEMA 11
Administración municipal.—De los Al

caldes, Tenientes de Alcalde, Concejales 
y Alcaldes de barrio.—Organización de 
los Ay untamientos y Juntas municipales.

TEMA 12
Funciones comunes y especiales de la 

Administración.—Su división.—Fundo 
nes comunes respecto á las personas y á 
la propiedad.—Funciones administrati
vas relativas á la vida jurídica, física, 
intelectual, moral y económica.—Su con
cepto. ’

TEMA 13
Medios de carácter material de la Na

ción y del Estado.—Funciones de la Ad* 
minístración respecto de ellois.—Clases 
de bienes á que se extienden.—Medios 
materiales de las provincias y de los Mu* 
nioipioá.—Conceptos déla propiedad cor
porativa y de la expropiación forzosa.— 
Idem de las servidumbres públicas.

TEMA 14
Funciones referentes á la relación en

tre fines y medios.—Conceptos de los pre
supuestos.—Conceptos de Jas obras pú- 
blicas.-Idem  de los contratos de obras y 
servicios públicos.

TEMA 15
Ley de Policía de Imprenta.—Del im

preso y sus clases.—Prensa periódica.— 
I Sanción penal.
I Madrid, 9 de Octubre de 1912.—El Sub* 
\ secretario, Rivas. ‘

ifADRIB,» ]̂RI«t SKpu átí Eivsdeneyra’’.-—Pasteo de San Vicenta, núm. 2úl


